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I»lKBCeidN-ASMENISTS AClO»[ s 
«leí Oarmen  ̂ n¿ím. 29, prlnelpaie 

Teiófono ssüm, 2»649«

^ N T A  19B BJBMPI.iiRBSs 
39inltterlo 4e la Gobernaetón, planta 

, Número «uelto. G,6Go

G A C E T A  DE M A D R I D
S Ü M A M I - O

Wm'stte ®ñ©iaL

Mlislsterlú ú§ Eaiailú:
Beal decreto dis^oniéná& qm D, Jo^é Muñoz 

Vargm^ Condé dé Bulnm.  ̂ SecrdaHo de 
prm&rei> ctmé ée la Embt^jai^ dé Eipañ^ 
mrm éd  Bey de Italm, pme á emiinuar 
sm mrvieim mn la mumm mUgoria á 
este Miniskrio.—Página 771,

Otro iitím qm 'B, Bernardo Álmmdm y JETá- 
rrerm^ Meereimrio de primwa olmm en mU 
MirdderiOf pase é coniinum^ su$ sm'mcios  ̂
ecm lamuma cüitgwia^ á ím Emb'^ ĵaáa 
de.', España cerca del Rey de liülm .— 
Página 771.

M¡kki^É§ ú§ H 
Beah^ decreim! cmceámnáo el empUo de 
■ Gemr&hs de brigada, en úiuacién ée ■ 

primera reserm, al Coroml €Í® Estado 
Mayor D, Antonio Ákober y Bdtrán, Vis  ̂
conde del CastiU^ d& Omotk'és;' á ¡ó$ d§ 
Infmd&ria D. €risi4lmi Lép$z Mérrera, 
B, M iymV Castro Árizcun, JD. ñicí&rdo 
Mo-d^éo Eseribmio, I). Wramimo Buque 
Molina^ B. Manuel E$temz y Qmcia déla 
Torre y D. Yimite Gonzákz 
B, Mmfael de la Mevilla y Cifréj de Árti- 
lUfia^ y al de InfmieHa 15, Félix Eme- 

' , dicto Bárrachina.—Fágkm 772:

§tro ídem id. d§ InUndmie de división en 
situmcián de primera reserva á los Coro- 
nehi de Intendemia B. Pascual Aguado 
y QonzáUz, D. Manml Tomé y Fmcual y 
JO. Fmmism Serrero JSmvarro.^Fági- 
na?f2.

§tro ídem id. de Ifispestor Médico de segun
da clasQf m  situación dé primera reser- 
vuj al Coronel Médico B. ^edro. C&rdin 
Cruz,—Página 772.

üilitirl® fii imolt f  lustlcílas
Eml ordm áisponiméo que el Director ge

neral de (os Megidros ,y del Nol&riado 
eese en el d í̂spacho oráinario de los asun
tos de la SubmeretaHá de este Ministerio. 
Página 772.

Otra disponiendo qm el S.ubsecrMario de 
este MinUUriú sé encargue nuevamente 
dddespmho de los muñios de la Subse- 
crdaria del mismo.—Página 772.

Real orden circular aprébmnáo el programa 
pata mémmm de mpiranUs á Maestros 
de fábrica del personal ád Material d@ 

_ ArtiUeria.—Fágmm 772 é 776. ,

HAOiENBA.~~Direccion General d© la Deu
da y Clases FmÍYññ.—Dmp&nmndo qm 
desde el día íF de Noviembre dd año ae- 
tual se .reciban por ¡m Ddegacioms de 
Mmiméa loa eupoms número. 7ú dé la 
Beuáa qmQriizabk a¡ 6 por 100, emiiio

m m m  h

 ̂ B. M. el R tó  B0 h Alf®nso XIII fq. B. g.), 
BrM. la ílErNA Doña yietoria Eugenia, 
B. A. R. él Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Ileal Familia, ©ontinúan sjn neveda^ en 
'm M gortto te  saltídi

Vengo en disponer que D. José Muñoz 
Vargas, «Conde de Bulnes, Secretario de 
primera clase en Mi Embajada cerca del 
Rey de Italia,\pase á continuar sus servi
cies, con la misma categoría, á este Mi
nisterio,

Baá® en San Sebastián i  seis de Sep
tiembre á© m i novedentos dieci^cbo.

11 Mi îstiro Se is ta ié ,
ALFGXÍS®.

9169 1900,1902 y 190$, y los númros 6 de 
los de la emisión de 1917, y los títulos de 
la expresada Deuda y emisiones amorti
zados en el sorteo qm se verificará el día 
Í5 del mes de Octubre próximo.—Página
776.

Dirección General de lo Contencioso deS 
Estado.—Resolviendo expedientes incoa- 
dos m  Virtud de insiancias éolicitándo 
éxención del iñi^nlesto qué gráva los bié' 
ms de iás personas jurídicas.—Página
777.

Fomento.—Dirección General de Oferâ  
Públicas, — Ferrocarriles. — Explota- 
ei6n^— Denegando la condonación de la 
multa áé Í5$p$a@tas impuesta por el Qo- 
bernaior de 0viedo á la Compañía de ¡os 
Fetroearrilm Eúonójmicos de Ásiurías, 
por el reirmo del tren número 4 de la li
ma de Ovieio á Llmies.—Página 778.

Confirmando la providencia del Gobernador 
civil de Granada de BO de Ahril de 1917  ̂
por la que impuso una multa ée lMOpe- 
sdas á Im CémpéHíé ée los Caminos de 
Hurro del Sur de España, por el retraso 
injusHfic&dó del tren número 10, del día 
23 de Diciembre de 1915,—P4¿ina 778.

AmmB 1,®—Bolsa.—0ESB8VAWMS O » - 
M B T » M L éG f€ G .— S u b a s ta s ,  ^  

AUMIMCTEAtóSf —ANUN
CIOS OFICIALES de la Compañía de los 
VaminoB dé Mierro del Norte de E$paña, 
Bamo Español de Crédito, Crédito Nava
rro y Canal de Isabel Ji.—-SANTORAL,

A n e x o  2.®— E dictos,

Vengo en disponer que 1 . Bernardo 
AImdda y Herreros, Secretario da pii- 
mera clase en el Ministerio de Estado, 
pase á continuar sus servicios con la 
misma categoría, á Mi Embajada cerca 
áel Rey de Italia.

Dado ©n San Sebastián á seis dé Sep
tiembre de mil novecientos diéoiocbo.

12 Ministre flé; letaie, 
j fl¿8&rÍ0 ^ 0 ,

^L w o m o .
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REALES DECRETOS 
En eonsidéración á lo solicitado por el 

Coronel de Estádo Mayor D. Antonio Al- 
eober y  Beltrán, Vizconde dél Castillo de 
Genovés, el cual reúne las condisiónes 
exigidas por ¡a Ley de 29 de Junio úiti> 
mo para optar á los benoñcios consigna» 
dos en la base octava de su anejo núme
ro 1,
. Vengo en concederle el empleo de Ge
neral de brigada en situación de primera 
reserva, con la antigüedad del día 1,  ̂del 
corriente mes, en que cumplió las condi
ciones reglamentarias.

Dado en Palacio á dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos dieciocho,

  ■ A IíFO N SO ,,
El Miaistr© de la Guerra,

optar § brivi-ñofor .eaniiign.adoo 
í en la base S,®- de su anejo núnero í,
I Vengo en conesderles el empleo de la» 
I tendente de división, en situación do pri- 
I mera reserva, con la antigüedad de la 
I fecha de la citada, Ley..'

n Palacio á m e’ o Sep-

da oñclo Bibujai

Siembre t

]PI BllBlstfo áe la Guerra, 
José iarins.

ALFONSO.

En consideración á lo solicitado por 
los Coroneles D, Cristóbal López Herre
ra, D. Miguel Castro Arizcun, D. Ricardo 
Rodado Escribano, D. Francisco Duque 
Molina, D. Manuel Estévez y García de la 
Torre y D. Vicente González Martínez, de 
Infantería, y D. Rafael de la Revilla y Ci
fré, ;de Artillería, los cuales reunén las 
condiciones exigidas por la Ley de 29 de 
Junio ültimo para optar á los beneñcios 
consignados en la base octava de su ane
jo número 1,

Vengo en concederles el empleo de Ge
neral de brigada en situación de primera 
reserva, con la antigüedad de la fecha de 
la citada Ley.

Dado en Palacio á dieciceho de Sep
tiembre de mil novecientos diecioc|io.

A L F 0N S ® . .
M Ministro de la Giie-íra-j

En consideración á lo solicitado por el 
Coronel de Infantería D. Félix Benedicto 
Barráohina, el cualreune las condiciones 
exigidas por la Ley de 29 de Junio ante
rior para optar á los beneficios consigna
dos en la base octava de su anejo núme
ro 1,

Vengo en concederle el empleo de Ge
neral de brigada en situación de primera 
reserva, con la antigúQdad deld ía  80 de 
Julio último, en que cumplió las condi
ciones reglamení arias.

Dado en PalacÍQ á dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jm S»rm.

i , En consideración á lo solicitado por el 
I Coronel Médico D. Pedro Oardín Cruz, el 
I cual reúne las condiciones exigidas por 
' la Ley de 29 de Junio último para optar 

á los beneficios consignados m  la base 8.® 
de su anejo número 1,

Vengo en concederle el empleo de Ins
pector Médico, de segunda clase, en situa
ción de primera reserva, con la antigüe
dad del día 7 de Julio del corriente año, 
en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio á • dieciocho d© Sep
tiembre de mil novecientos dieciocho,
■ . • ALFONSO.
Sil Miaiste 'laerra,

J'Sé Sarina.

iiimio SE ®ieiá I jumsiA

RE A L E S O R D EN ES  
limo. Sr.: Habiendo regresado á esta 

Corte ©I Subsecretario de este Ministerio, 
limo. Sr. D. Baidomero Argente de! Cas
tillo,

S. M. 0 i R®¥ (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer cese V. L ©n el despacho d© los 
asuntos d© esta Subsecretaría.

D© Raal orden lo digo á Y. L á los 
efectos,’,oportunos.;Blog guardo á Y. I. 
muchos alos. Madrid, 18 de Septiembre 
d e i i m

C. D E  R0M ANONM S.
Sr, D. Salvador Raventos y Clivilles, Di

rector géneral d© ios Registros y del 
Notáriado. ^

En consideración á lo solicitado por 
ios Coroneles d© Intendencia D. Pascual 
Aguado y González, D. Manuel Tomé y 
Pascual y D, Francisco Herrero Navarro, 
los cuales reúnen las condiciones exigi
das por la Ley de 29 de Junio último

Ilmio. Sr,: S. M, ©1 Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer que se encargue 
V. I. nuevamente del despacho de los 
asuntos de la Subsecretaría de este Mi
nisterio.

Be Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 18 de Septiembre 
de 1918.

O. DE RO.MANONES. 
Sr. D. Baidomero Argente del Castillo,

Subsecretario de eaie Ministerio,

E lA L  ORDEN CIROÜLAE
Excmó. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido 

á bien aprobar el programa para exáme
nes de aspirantes á Maestros de fábrica

rleiUü de ArtiLcría, 
- grabadorditógrafo, 

I mámiñao por el Archivo Facultativo y 
I Museo de Artillería que á continuación 

B0  .inserta, el cual servirá de base para 
las oposidones á plazas de Maestros de 
fáb rica' el© dicho oñclo,

D© Real ordan lo digo á V. E, para su 
conocimi©n.to y d@más efectos. Dios guar
de i  V, E. muchos años. Mad.rid, 12 ele 
Septioiribre d© 1818,

MABiNA;
Señor

P r o g r a m a  qu© s o  c i t a .  

ArUméHca».

Definirla imidad.—Número entero.— 
Abstracto.—Concreto. — Homogéneos. •— 
Hetereogéneos, — Aritmética.—Numera
ción hablada y escrita—B'r̂ -se- de im sis
tema d© numeracdóii.—Numeración de
cimal, hablada y eserita,—Ejercicios de 

I escritura y lectora de cantidades.—Nu- 
I meración. romana.

Ii . Definir la suma.—Reglas para efectuar 
I la suma de varios números,—Prueba de 
I la suma,—Substracción.—Bu definición. 

Regla p^ra efectuarla.—Prueba.—Definir 
la multiplicación.—T a b l a s  de multipliear 
y formaciones d!stin.tas de ellas.—Regias. 
para la 'O p e r a c ió n  OB ios dlstintcs ©î sos 
de entero por la unidad seguida de ceros. 
Entero de varias cifras por otro de una 
sola.—Dos enteros d© varias cifras entre 
sí,—Cuándo uno ó ambos factores term i
nan en ceros,—Prueba.

III
Definir la división,—Nombro de los da

tos y el resultado.—Exacta ó inexacta.— 
Manera de expresar é indicar la división 
entre dos números.—Regla para efectuar
la.—De un número de varias cifras por 
otro de una sola.—Un número que ter
mine en ceros por la unidad seguida de 
tantos ó de menos ceros que aquél tiene. 
Dividir entre sí dos enteros que tienen' 
varias cifran:.—Guando ambos números 
terminan en ceros.—¿Cuándo ©s un n ú 
mero divisible por otro?—Definir ©1 divi- 
sor  ̂factor, submúltiplo, parte alícuota.— 
Número par é impar.—Pruebas de la d i
visión.—Aplicaciones con nüméros con
cretos.

IV
Definir la cantidad.'-Medida de la can̂  ̂

tidad. — Unidad de medida.— Números 
enteros, quebrados, mixtos.—Nomencla
tura del sistema métrico.—Voces adopta
das para múltiplos y submúltiplos* — 
Unidades de longitud.—De superficie y 
Agrarias.—De volumen,—De capacidad. 
De peso.—Sistema monet» rio.—División 
del tiempo.—Antiguas medidas y mone
das y su equivalencia con las actuales.— 
Ejercicios de reducción recíproca.

Defin ir los números quebrados.-j-Sus 
térmixK)s. — O rdinarios,Decim ale^^ — 
Unidad fraccionaria.-Enunciación de un 
quebrado.—Su escritura.—Propios 6 im.- 
propios.—Cociente total de dos números. 
Poner cualquier número en forma frac
c io n a r ia .—Reducir un entero á quebrado 
de denominador dado.—Variaciones del 
quebrado cuándo s© aumenta ó disminu
ye uno ó ambos términos.—Guando se 
multiplica ó divide uno ó ambos térmi
nos.—'Simplificación de quebrados.’̂ R e
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ducción de quebrados á un común deno- 
minador.

Vi
Suma de quebrados.—E:egla. — Casos 

que pueden presentarse.—Kegta de que
brados—Re^la.—Casos que pueden pre
sentarse.—Muí tipiicación de quebrados. 
Regla.—Casos que pueden 'presentarse.— 
División de quebrados.—Regla, — Casos' 
que puedven prasentarsa—E val nación de 
quebrados.—Reduccióa á otro de -especie 
superior.

VII
Quebrados ó números decimales.—Su 

escritura j  lectura.—Resultado de aña
dirles ceros á su derecha.—Cuándo se 
llaman homogéneos y cómo se consigue 
que lo sean,—sáuma, resta, multiplicación 
y división de decimaíes.—Conversión de 
quebrados ordinarios en decimales y vi
ceversa.—Cuándo son periódicas puras 5 
mixtas las fracciones decimales.—Eva
luación de los métricos decimales,—Eva
luación de decimales concretos.,

VIII
Definir los números complejos é in- 

co m p le j,O P .—Reducir un comple|o á in - . 
complejo de especie inferior.—Reducir 
un complejo'á iiicomplejo cié-especie su
perior ó intermedia.—Adición de .com
plejos.—Sustracción de complejos.—-Mul
tiplicación de coBiplejos con los diver
sos casos que puedan ocurrir,—Multipli
cación de complejos por el método dé las 
partes alícuotas.—División de complejos 
en los diversos casos que pueden pre
sentarse. ,

IX _
Definir la potencia do un número.—' 

Raíz.--Exponent<^.—Grados ó índices de 
la potencia.—Manera d© indicar una po
tencia en general,.—Cuadrado.—Cubo.— 
Cuarta potencia.—Obje-^o da la elevación 
á potencia.—Formación de una potencia 
cualquiera.—Elevación de un quebrado 
á= potencia.—Eiovacfón de un número 
mixto.—Cuadrado de la suma indicada 
d.0 dos números.—Diferencia de .los cua
drados do dos números consecutivos.— 
Número de cifras del cuadrado de un nú
mero entero.

X
Definir la raíz de un número.—Raíz 

cuadrada.—R a íz  cúbica.—Objeto do la 
extracción de rafces.-^--Mñll0 ra de indicar 
la extracción de raíces.—Definir la raíz 
cuadrada entera.—El resto ó residuo de 

'la  raíz.—Modo de h a l l a r  la r a í z  cuadrada 
dé un* núm ero' entero cualquiera.—Raíz 
cuadrada de un número decioiaL—Raíz 
cuadrada de un quebrado.—R^dz cuadra
da de un entero ó decimal con menor 
error que una unidad decimal dada.

 ̂ ' XI
Definir la razón de dos números,—El 

antecedente.—CorLísecueníe.--Modo de in
dicar la razón de dos íiúmeroB.—Conse
cuencias para la razón de multiplic^i" ó 
dividir por un mismo número el axitece- 
dente y coBsecuente.—Propomón.—An- 
tece ieníes.— Constcuentes,— Medios ex - 
iremos.—Medio proporcional.—Relación 
entre el producto d© extremos, ©1 de me
dios y cuadrado del término medio.—De
terminar uno da los extremos ó de los 
.medios en 'una proporción.—'?aIor de 
.uno dedos extremos ó d© los medios en 
la . proporción .continua.—..iitoráción da 
una proporción al multiplicar ó dividir 
todos sus términos por un mismo núme
ro.—Alternar, invertir, permutar ©n uná 
proporción.—¿Qué suceda si dos ó más 
proporciones se muUipiican ó dividen

'X ÍI
¿Qué se'neceBftíi'para que cuatro núme

ros concretos ío-rmen proporcién?-¿Ouán- 
do se. dice que son directamente propor
cionales cuatro Búmeres homogéneos?— 
Objeto de la regla d© tres,—Regla d© tres 
simple.—Su deÜBición. - Aplicaciones que 
se propongan.—Reglas .para la resolu
ción de la directa ó inversa—Aplicación 
eíipecía! al tai^to por ciento.—Regla de 
trm  compuesta—Regla d© compañía en 
sus diferentes cubos respecto á tiempos y 
capitales.—Reglas de aligación directa ó 
inversa.

Texto: Aritmética para los niños, por 
Tallin y Bustillo.

Geometría.

Definiciones de Geometría —Extensión 
de un cuerpo,—Longitud.—Latitud.-Pro- 
fundidad.— Grueso. — Altura. — Superfi
cies, líneas y puntos matemáticos.—Lí
neas rectas j  curvas.—Quebradas.—Mix
tas.—Suparficies planas y curvas.

II
Definir la circunferancia. — Centro.— 

Radios;—Diámetros.—Cuerdas." Tangen- 
tes,—Secantes.—CircuDfar6.ncias concén
tricas' y excéntricas. — Circunferencias 
iguaíes,—División de la-Geometría.,

III
Definir ©i ángulo.—Sus elementos.—La 

magnitud „d9 un ángulo eo depende de 
la longitud de sus lados.—Angulos Igua
les.—Bisectriz de un ángulo.—Angulos 
a dy asen tes.-^RectoB—Agudos.- ■ Obtusos-. 
CoWsplame,nt arios-. — Supiemeiitarios. — 
Los .sáyacentes valen'dos rectos.—Angu
los coBseciitivos.—Opuestos por ©i vérti
ce y su relación mutua. ■

IV
Medida de los ángulos.—División de la 

circunferencia en grados, minutos y se
gundos. — Semicírouios graduados.—Su 
aplicación á la medida de los ángulos— 
Angulos inscriptos m  la circunferancia. 
Sa medida.—Uso de la regla y compás 
para construir sobre el papel un ángulo 
igual á otro dado.—El mismo problema 
con ©1 semicírculo gráduado.—Construir 
un ángulo igual á la suma de otros dos. 
Hacer un ángulo duplo, triple, cuáduplo 
de otro dado.—Trazar la biieotriz de un 
ángulo.

V
Diferentes posiciones de dos rectas so

bre un plano.—Perpendiculares, oblicuas 
y paralelas entre sí.—Angulos que for
man una recta que corta á otras dos.— 
Líneas convergentes . y divergentes.— 
Rectas perpendiculares y oblicuas entre 
sí.—Distancia desde un punto á una rec
ta.—Trazar la perpejadic'ular á una recta 
desde un punto dado.—Dividir una recta 
en dos partes iguales,

VI
Rectas paralelas.—Dos perpendiculares 

á una tercera son paralelas.—Angulos al
ternos y correspondientes entre dos pa 
ralelas —Su igualdad relativa.—Partes 
de paralelas interceptadas entre 'parale
las.—Angulos que tienen b u s  lados para
le la .—El diámetro es la mayor de las, 
cuerdas y divide á la circunferencia en 
dos partes' iguales.—Diámetros perpqn- 
dicuíares entre sí,—A iguales arcos co
rresponden Iguales cuerdas y á mayor 
arco mayor cuerda y reciprocamente.— 
Diámetro perpendicular á una cuerda.— 
Cuerdas paralelas.—Cuerdas iguales.

Vil
Rectas secantes y tangentes de la cir

cunferencia.— Diferentes posiciones de 
dos circunferencias.—Trazar una circun
ferencia por tres puntos dados.—Dado 
un punta de la circunferencia, trazar por 
él una recta tangente.—Líneas proporcio*' 
nales.—Dos ó más rectas paralelas d r í- 
diendo á los lados de un ángulo —Rela
ción entre la perpendicular ál diámetro 
y sus segmentos.r^Relación entre la tan
gente, secante total y parte externa.

VIII
Dividir una recta en partes iguales.— 

En partes proporcionales á las de ot/a 
.dada.—Hallar una cuarta proporcional á 
tres rectas dadas.—Construcción de esca
las departes iguales.—Piquetes,jalones, 
cadena, cinta y plomada.—Uso de estos 
instrumentos para alinear una recta so
bre el terreno.—Trazar sobre el terreno 
perpendiculares y paralelas á una recta 
dada.—Medición de distancias accesibles.

IX
Definiciones de triángulo y sus ele

mentos.—Equilátero. — Isósceles—Esca
leno.—Rectángulo.—Obtusápgulo y acu- 
tánguio.—Propiedades más notables que 
se verifican en todo triáungulo.—Igual
dad de dos triángulos. — Oonsíruir un 
triángulo según se dé.—Tres lados, dos 
lados y ángulo comprendido; un lado y 
los des ángulos adyacentes.—Construir 
un triángulo rectángulo, dados, la hipo
tenusa y un cateto, la hipotenusa y un 
ángulo agudo, un cateto y un ángulo 
agudo, los dos catetos.

X
Definir el cuadrilátero.—Trapezoide.— 

Trapecio.—Paralelógramo.—Cuadrado,— 
Rectángulo.—Rombo. — Romboide.—Va
lor de la suma de los cuatro ángulos de 
uncuadrilátero.—Propiedades del parale- 
lógramo.—Igualdad de los paraleiógra- 
mes y en general de los cuadriláteros.— 
Construcción, conociendo algunos de sus 
elementos, de cuadrados, rectángulos* 
rombos y romboides.—Construir un cua
drilátero, dados, tres lados y dos ángu
los, tres ángulos y dos lados.—Definición 
del polígono y nomenclatura desúsele; 
mentos.—Polígonos equiláteros.— Equí^ 
ángulos. — Regulares. — Irregulares. — 
Nombres de los polígonos según ©1 nú
mero de sus lados.—Descomposición de 
un polígono en triángulos.—Valor délos 
ángulos d© un polígono.—Igualdad de 
los polígonos.—Construir sobre una rec
ta dada un polígono regular de cualquier 
número de lados.—Construir un polígo
no igual á otro dado.

XI
Definir las figuras semejantes.—Casos 

de semejanzas da los triángulos.—Seme
janzas de los paralelógramos-—De los 
polígonos.—Relación de los oerímetros y 
los lados de las figuras semejantes.— 
Construir triángulos semejantes á otros 
dados.—Construir polígonos semejantes 
á otros dados —Figuras circulares.-Po
lígonos insoi’iptos y circunscritos en la 
circunferencia.—La circunferencia es el 
límite de los perímetros de estos polígo
nos.—Razón de la cifcunferencia al diá
metro.—Rectificación de la circunferen
cia.—El triángu!© es siempre iúscriptible 
y círcunscriptíble en la circunferencia.— 
Todo polígono regular tiene la misma 
propiedad.—Inscribir y circunscribir en 
una circuáferencía dada'polígonos regu-* 
lares de tres, cuaífo, seis ocho, doce la^ 
dos, etCf
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XII
I ̂ ?, .le  L s /  ̂-í . -.' . í. ’

ger.erai- -üicddad sup'";rSoÍ îÍ.'—'A--ea ,de
j>rj ■—í)h? im phM^'^tógraíiu>.—
Dü n?i trapeoio.—Da un polígono- e'a g©- 
Berai regular é irregUíar.'—Da un aírcu- 

■ lo.—Los triángulos 6 paraielógramos d© 
igual base y altura son equivalsntas.— 
El triángulo es mitad del paraleldgramo 
dé igual basa y oinu\«,—Valo'r del cua- 

' arado de la hipoteíuisa,—Relación entre 
U,B ártas do las figuras saHiejantes,

XIIÍ
Condieíbaes de una reeta en un plano. 

Be una recta perpendicular á un piK.no. 
Perpendiculares y oblicuas á un pduro 
DisreoiGía desde im punto i  un plano.-— 
lltni5íS paralelas á un pianD.—Proyocoio- 
Xies.—Angulos diedros.-—Relación tintre 
mi magnitud y la extensión de sus e.^ras. 
Dlciclros Síáy ñ esn t^s  -  Rectos agudos y 
obtusos.—Diedros opuestos por la arista. 
Medida de un diedro.-—Pianos perpen
diculares, oblicuos j  paralelos entre sí.— 
Por ima recta perpendicular á un piano, 
■cuájitos pueden pñs^r perpondieulares al 
mismo y cuántos por una oblicua ó paia- 
ioia.—Intersección de dos pianos párale-’ 
loR con un tercero.—Lineas y pianos ver- 
■ticales y horizontales.'

XIY
Defiuloióni de ángulo-poliedro.—D élos; 

diferentes elementos del mismo.—Des
eo ropCisidón de un poliedro en tledros. 
Ángulos qu© forman en ©i espacio tres 
planes que sa cortan.-—Suma d© ios án
gulos pianos de un poliedro.-—Cuerpos 
poliedros.—VárticesL—Garas.—Aristas — 
Diagonsles—Pianos diagonales,, Folia- 
dros reg.13lares é irregulares.—Sus nom
bres següii el número de caras.—Pir&fflí-’ 
des»—Pirámides regular é irregülar,— 
Nombres -de sus elemí^ntos.”--'Apotema 
de las regulares.—Descomposición da te
traedros.—Area lateral y total.—Desarro
llo sobre un plano, de la superficie late
ral y tota!.

XV
Dofisicíón del pHsraa—Paralelepípe

dos.- Cubos—División de im prisina en 
prismas ídsBgulates, — Prismás rectos. 
Oblicuos. — Reg'Uiares ó irregulares.— 
Aréa litoral y total de un prisma.'—Des- 
arrplio sobre un plano' de la Ruperñd© 
lateral y total de mi prisma.—Desbomoo- 
sk-!ón d© u n  poliedro en tetra©dros.—'--Po- 
iiedroB regalares —Elementos q-ue entran 
en. crida uno de ellos.—Sos áreas— Des
arropo sobre un plano de-las superficies 
de estos Cuerpos.

XVI
De0.mcione3 del cob.o,~-De sus elemen- 

tüs.---ConoB equiláteros.—lección do un 
con o-por un piano paralelo á la base.— 
Trozo do eono.-^Area lateral' y total d© 
un cono»—Do5?arroLlo sobre \m plano de 
siiporílcie lateral y totaL—Definiciones 
del cliiiidro y de riss elementos.—Cilm- 
dro equifátere.—Sección de un cilindro 
por un plano paralelo á la'base.—A.rea 
iaterai y 'total del cilindro.—Definición 
de la esfera y sus ©'Cementos—Círculos 
máxim.üs y menores.—Sección de una es
fera por un plano.—Flsho tangente á la 
esfera — Aref- do ' la ' CBíera.—Problemas 
numédcos.

■XVII
Volumen d© un. ouerpo,,—Unidad de 

volumen.—Volum.en de los paralelepí-pe
dos, prismas, pirámides y en genera! *de 
nn '̂poUedro ci2aiq-o.iera.—Voiumari d© ios 
poliedros regulares.— Equivalencias de 
ios vo-úmsnas de algunos poliedros.— 
Comparación de ios volúmenes de ios po-

ll6dros'seme|afít0C5,-—ProbleoiaB niimérB  ̂
Vo.;:,'aipí'02 .do rin .coiiü.--0 -üindro.--- | 

Esferá---dl:qi|ÍTaier-oi2? üo ootoa 7od/io.6- J 
nes.— roicndofci r-j’. o'B, — t 
Comparación, d© um  volúmenes.—Pro - 
biemas nur^érioos d© nplicEcíón ©h cuer
pos redoBdoSo 

Texto: Csometría de Yaliía y Bustillo.

Üomeimimks de proyíccmms.

Definir lo que se ©n.tiende por ’proy^c 
etÓB.—Man^ra' representar en dioejo 
un objeto para que m  coüozeau >ius \ r 
daderas' climeEBÍones.--Objeto del esxu- 
dío de las proveodonei?. -Medio para po
der determinar 'rigurosamente u¿ cuerpo 
por medio d© ios'p.ro '̂©ecioB6s.—Qué son 
pianos de proyección y cómo se datig- 
nan.—.Denommación de la línea da Inter- 
s^eadón de dichos planos-— Deiiomina- 
éiéíi de la prcyección Begúo. el plano en 
que se encuentre.—Qué m  entiende por 
piano geométrico y elevación' 6 alzado.— 
Qoé. se dendiilina corte.—NoBibres que 
toma el corte ó sección.—Qué es perfil.— 
Cómo se representan • en ©I papel los pla
nos de proyección..— es proyectante 
de un punto y su á©x\ominf;Ción.relativa 
al plano de. } royección corre-Bpoiidienta. 
Principio fundamental de .!ss proye .acio
nes y reglaíi para ia mayor claridgid en 
representar situaciones.

II
Proyecciones del punto definiendo qu© 

eg proyección de un, puB.to sobre-un., pla
no.—Conocida-?  ̂ .las de uíi punto, dater' 
.mijiar sn .distar¿cia á Iqs-' piános de pro- 
yecüióu.—Fof^iciones diversas de un. pun- 
i;oq:espeoto á los planos' de proyecdóa 
.y ¿©terminación de sus proyeccioB-as  ̂ en 
cada ca^o. — Posiciones de un punto 
respecto á los planos de proyección pro- 
iongados.—ProyeccióiA de la línea recta, 
definiendo la qoe obtiene sobre un 
plano—Qué es el plano proyectante.— 
Dadas^.ias proyecciones de mu a recta de
terminarlas.—Si será ó no siempre usa 
recta/la proyección de otra.—A cuintas 
rectas podrá ser 'eom'ün una mismu pro
y ec c ió n P o s ic io n e s  principíales que 
píuede tenar, mm  recta res'pecto á los 
plancg de proyección.—FoBÍoio,nes prin
cipales respecto t  la línea d e . tierra de 
una recta m  un pbmo da proyección y 
determinar sus proyeocloiieR.—Fdxxelpa- 
Íes pos.iciones de una recta ©ii el espjKdo 
respecto ’á los pknqs de proyeeoián,— 
Casos en qii© se neeer^ita aeqdir á on ter- 
üor plano de proyección yVnombre que 
éste recibe.

'• ' ’ I'íí
Trazas de ima recta.—Definirlas,—Nú

mero- de irasfifá de uua rect^..—Ouáridb la 
to za  de una recta se. con funde m n  su 
preyeceión.—Cómo m  expresan las' tra
zas da ima recta.—Modo de hallar las 
trazas .ele púa recta.—Encontrar los' án
gulos que ferma con ios piarios de pro- 
yacciÓD. nn,a raeta propuesta.—Trazas de 
los planos,—Deñnkias.—Cuál es ©1 me
dio más simple para indiear la posici6,n 
é e  un  piano.—G'aándo se dice que es co* - 

nocida la poBidcn de un plano.—Frópie-', 
ds.des conceniieníes á las trazas de un 
plano.-

lY
PróyeecioBes de .las f i g u r a s  planas.— 

Definirlas— Qué es prisma p'i^qyectante 
de UB p o líg o .n o .— Qué' es ciiin*dro pro • 
yactante de u n .a  c u r v a .— P r o  y  © colón eg, de 
una figura pláiia situada en uno de los 
planos de proyecdón*—De una figura si-

tíX£d-a 6-7íi el Fcaioto'iias' prinei»
PBÍ07Í t¿é :Ogara mi el espacio resp3ü^
io á lúBMñüem m- 'projeceioio -Projoo*
e í iO' 'O’. 4,0 £i QF*pació—De 

elipse perpeediciilar ú o'bilcua á un 
plano.—Qué es echamiesito de una figu
ra.—Proyecciones da los poliedros.—'De- 
ñiiirla^^M anera de obtener la proyec
ción d f u’a prisaia sobra un plano.—La 
ÚQ uim. pirámide.—La de un tronco 6 tro
zo á© pirilrnido,—ProjGOciones da los po
liedros regulares.

Y

D 7 '̂  —Q { r g í H ^ x t r e -
r u 'j  í ~ í¡ c las

7v un nu  lOioy Báipi]Gm.a.
io í*íi  ̂A el coBí y PÍi(.,Amd© para

l e,Qoís,>\—Qeé son gener&tnces
"el O —iv pnm  proyec

tar un e-o ‘ 0 1 0  im plraio.-“Froyeccío-
L -Da ios círculos parale

los d© la e i —Detemünar una de las
¡k’oyecci í «l i áñ punto de la superfi
cie do la c a conocida la otra.—Lo
mismo josp  c o  á ima generatriz de la 
esfera»—Froyeociones da iió.lídos d© rovo- ■ 
lua.tóii y pro'piadades generales que les 
'son splioables.

VI
Líneas de luz y de sombra ó fuerza.— 

Definirlasi.—I)iatÍBCió.H en loss dÍBeños en
tre las-partes ilummadas y las que no lo • 
ion.—liriülmaeíán del la jo  luminoso res
pecto á ios planos de proyeGcién.—Deter
minación de las parles iluminadas y de*̂  
sombra 6B. las proyecciones de un cuer
po.—Oetermiiiadón en las geiier®trice» 
extremas de los cilindroi, con os- j  cuer
pos de revoludón á simple y dobla cuv" 
vatura.—Eepreaa..íitaoió2i de las líneas de 
luz y de sombra ea las proyecciones fia 
un cuerpo hueco,—Variaciones de ínteii- 
s'ldad que se d t á las Ijneas de sombra, 
se rú n ia  com.plicación que exija, su fii- 
seílo. '

VII
Secciones de los cuerpos.—Bceoión do 

nn poliedro ppr un plano secante.—Oa- 
' sos en que el 'plano secan.t© es p.erpendi- 
c'oiar á imo de ios de proyección.—Deñ- 
nsr la sección recía y la oblicua.—Seccio-  ̂ '

■ nes de .Iob ciierpoa re¡5oiidos, expresando. ■ 
las que resultan d©‘un cilindro cortado 
po,r un pla.Bo.“' Seeeiéu de un cono recto' 
y «’iaíoLír por un plan©.—Sección por un 
J >) ? ; , rcGíií:© 6 .0. la esfera 6 cuerpos de 
r(>vô uc>ÓB de ge,a6ratriz curvilínea ce
rrar p .— líioa ea ios ©Bgendradps por
t  - í-r-s B'B'x'íríneae. , . b'P"

VIII, , ■
Dasarruilo de; las superficies de los 

cuerpOíS.— añera d© eonmlerar ios soli^ 
d o p u i a  qr^e Roan desarrollados, y defi
nir fo que es desarrollar un sólido.—Re
glas 'pŝ Fa dibojar ©! desarrollo de un 
oBjerpo. — Desí^rroiio de íji)® prism as.— 
ií:b;.m. de las pirámides.—Be los poliedros 
regid0,.res. • Desarrollo de los cilindros. ■ 
1)6 loB conos.—0© bt é.v'fara y cuerpos de

■ revolución 6 dobla curvatura.—Demvm^ 
lio de la  ©ftfcra por hugos y por zonaa

. IX
PenetracioBes de les cuerpos,—Medio 

general de resolución p-íí.ra hallar la in 
terjección da unai superficie curva con 
un plano.—Reglas para éetermmár la 
intersaodóii de dos superficies curvas re- 
pr6,a6Btadai por s m  proyecciones.—Re- 
i;rla r^Fáctfea para llevar á l^s superfid:©» 
de los ñóddoíí las lÍAieas ya obteiiid.as'de■■ , 
su ÍF:t0 FS.!CciÓB y definir el patrón,.—Da
lí air lo que B6 llama cuerpo penetrado y. 
penetrante—Qué 'se ©ntich^Q- por pew* •
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t.r&cÍ0 'i. "v iDor

tra<ia j  cttái da saliáa*=»“ Ejoreieiüís grá**
íiCÜSá.

X
Hélices Buperfides y  cuerpos, lielicoi- 

deog —"Deñair ia curva llamada feélice,— 
Manera de:eos,strmr la hélice Eobre un 
d.!lBcko,~Qué so e.utieBde por paso y por 

¿o * ■ iíelice.—Si puede coBsíde- 
X ce r tlice 1& sefíció.!! recta del ci-
" ~ Cí m ,0 las hélices se llama:o. üI.\
\  i\ i  ̂ in J0 S, esióíic:g.Sí etc. En qué
 ̂ ?si ia .espiral de u m  béfice

c < aii cd.mdro co.aB€Ío éste se 
oesarroiia.—uaso e n  que auele ser veia- 
tajoBO servirí?e del desarrollo para-eons- 
t.íui:r la 'hé,li€¡6.—Media prácüco de abre- 
viv̂ T lá coDstruccióo. de una hélice eilín- 
drica de creeido nüiioero de espiras.— 
Dcñrílr ia superfície helicoidea y cuerpos 
helicoideos.—Ejereicios prácticos.

Física y mmánica,
■ I.

Naturaleza.—Cienclis B.aturales—Ma
teria.—Sus eitrSes. -.Energía y s m  for
mas. — Guerpcí. — MoIécmlaB.— Atomo.—

■ Cuerpos í5Í.oípkíB y compuastos.—Fenó' 
nienoB físicos y quimicos,~Ley n a tu ra l,. 
te6.r!ca.j hipátesis—Observación j  expe- ’ 
ri mentó, •

'
Estado físico de los cuerpos.—Exten- 

síén.—Nobío, — Katetómetro.— Impeiie- 
trablddad, — Forosidad, ••-•'Movilidad.— 

■loereia.—Diiatabiiidad.—Elasticidad,
n i

Posiciones de nn cuerpo—Reposo.— 
Movimiento.— Velocidad. — 'EsDecies d e . 
moví mienío.—Movimientos uni,fornies.— 
Moví miento uíi.i£brioaemeBte variado. — 
M'Ovímientb isniforme.mente s^oelerado.

IV
; Fuerza.—Sos elementos y su represen- 
tacióB.—Punto de aplíatción.—Di.reecién 
é intensidad.—Equilibrio. — .M’&eá.nica.— 
Su división,—Comparación y medida ex- ’ 
íática da las fuerzas.

Deñnición d© máquina en general.— 
Resistenola.—Potencia y punto de upo jo. 
Máqoiots slmpl s y compuestas.—Pakn- 
ca.—Ley de equtiíbrlo do la m km a.-Ro- 

y balanza y sus .condicionas', de 
equilibrio,

VI
Beñüir los órganos de máquinas.—

0.rga'no de tranemisión..—Ejes ó árboles. 
Tornillos 6 roi^ca.—Poleas. — Correan y 
ea'bles sin fio.—Ruedas. dentida^.—Ros
cas sin ñu. — OreMalleraa. — Cadenas.— 
E fiibragües.—Triiiq'o.etes. •

VH
0.rgarios de trangonsióo d© movimien

to.—RuoíÍ‘î .  ̂ Rodlliós,—Bi k  v ui nive
la —Excóa -̂—O  ̂r o 1 e^ción.
Co;imeto«i - Soooi'u^s.— Oi o íegii.
laridad del movimiento.— %< 1 ib c —Re
guladores' d'3 f u e r 1 í'cnttifu^ —l^ieucs^

/ . ¥ . n i
'EBgran ĵC'-B.--'Diffl- îi8lon©s de jo^ en-- 

.grEii.»jeg,—'r^efinlr el círeii?̂ lo primitivo ó 
círculo de contacto.—Su ( îtu .̂ción res
pecto á .̂ a altura  ̂del dient©,—Pars^Je del 
d lr n t e  ©u q n e  a e  f i|© n  .bus —
Fboi'co y .tees  curvas del'diente, v i tara
je quo B0 usií-osi Bilo y, ctra,—Mo'í.i ©8, 
■Befiair éstos..— Kilográmetro. — b 'lo
da yapnr.—Medida de ia íuOLZd. de uu

■Í.Á.
©)g de vapo??.— Fj del

vapor de agua.—Defiidr la i no « de 
vapor.— M.aB,6m d© obrar cJ vapor oii 
©li^s, segün sean d© simple ó doble efec
to, sin c o a d e n s E d o r  y de alta presión,— 
Ge.neradór©s.—Hogar. —Chimenea.—Cal
dera y accesorios en general.

I rf V

’*X' I  o I U- 
3 « í Sí :!e

' • Bihujo.
- I

Describir lo que se 
|o, la vatio ó agiiada.— 
tinta ehioa usuales, y  3 e-
ffi.ueiitran su bu ©b a cal id id —Qi \ ^
prlncipa'les que debe K unír o ? ; « oe- 
pei para el lavado y ©I o m a i t -̂li’ 
near.—Pruebas para su tt < i i le to.

■ I I . ,
Descripción’y uso d© Im  priimipales 

piezas de un estaek© para dibuji') lineal. 
Naturaleza deí lápiz.que se emplea para 
dibujo y su clasiñ«.tcxón 'por iVómi3roe.— 
Pinceles, 'propiedades qu.e deben tener 
ios que S0  destimsn a! lavado y pruebas 
de reeoiiocimlento á que áebeu someter
se. — Gualidades .conveaieiiteíi para su 
üisposiciom en. ql tr.;abajo.—T^bieros.— 
Cbná.iclones que daban r in  ̂ y -mí^de- 
ras á propósito para b u  cí strueeioB.— 
Casos en qu© d©be ó no p  ̂ se ei papel 
al tablero y manera de p >.

■ III .  ̂ .
Reglas para ©I lavido.—Precauciones 

al dellíiear con él iápjz y ai borrar.— 
•Tinta de china y razón desleírla el 
día que ha de usarse,—Manera de obviar 
.en el papel los In conven .lentas de haber 
borrado . lápiz.—Precauciones al exten
der la tinta por ca.pas,-j-M,añera da há- 
m-edscer ésta con- el píncoL—Carga del 
pi.noeL—Reglas para evitar la formación: 
d© barbas en las  ̂aguadas. .

IV
Regla para ©sfumar.—Befinir lo que 

sa entiende por claro obscuro^ mellas 
ti.o.t8S,T€ñ8jo y reflaxión ©ii t i  lavado.— 
¿Qué s-3 ©0tiei3d©' por es'fumar y manera 
ü© 'veriñcar esta operadoe?

' Y
Deñnldó.n del calco, mi importancia y 

utilidad.—'Papel —Sos cutiidf-tíeii.—
Precauciones Becesa;dgp.s para ia mayor 
pu.reza en el delineado dé dicho, p^p©L— 
'Colores qu.e deben emplg^r^e en los cal
cos y colores qu© debia desecharlo.

VI '
Escalas regí amen, tartas para la x.épm* 

sent.adóyj, d© ’fos objetos del niater-iai de 
'Artillería—Escs.í8f ŝ edim-
dén o m ímüló.u  ̂ x i -E scalas 
irímé s n ra el m  ̂  ̂ jv > —Pan» 
tégrai —feu leoría y c j j  ̂on

V il .
Reproáucüíóii. 'de |:>!aiio8. — DI-er^os 

méloáoa d© reproducción.—Fii.pal/ferro- 
priidato,—Su composición. — Propi. da- 
cl.es laás m portardes y meüjoe de con- 
se.ev.iKi.ió.ru—Operacioí?es seoesariaB para 

foiienas reproáu.eeioiia^ de pía- 
BO.s, con esta yiásé de papel.—Fapel ñe- 
liogtáfi.co..—Sú y operadonea
para obtener pruebas .EagrüB' sobra íoudo 
bianeo.

■Gr&hado,
l

' Sa defluició» y obiélo.--Dis|.iiici6n de

c:-: óc'v/, í,r ■ ■ O p:Cara5
e J AÁ ril , i\ ¿U6
partcíneceii j  ira^^íqoa á que C'M3E uno de 
ellob se f..pHca.—Sistarna más oonvenien- 
ta y por lo general empleado en el servid 
cío del Material de Artillería.

II
BeRcripción del buril 6 eincel d© gra-

l?'tcloren, matermi de que se construyen ' 
y formas ordÍBar,:as para el 'grabaA),— 
Uso?.'- á qué’ sa dev^tinan-el biiríi cuadra- ' 
á ..j de rom'bo, el tñ  nguiar y. el da len- 
g u t de gato—Piedra de aM ii buriles,— 
Luna,

III
• Fle-dris litográíicas.—Prepar.aeión de 
la ptedria para recibir ©1 calco.—Calcado 
d.8i dlbajo y ocagi6,u de veriñcario gegün 
el esta :o del b .miz gomoso.—Manera de 
'efectuar ©1 grabado.

Liiogmfiu»
I

, Piedras litográ'fioaB.—Su desmpc!ó,n y  
propiedades.—Vá.rieda-des más á propósi
to para el trabajo m  litografía.—Graneo 
de piedras.—Maj^era de efectuarlo expra- 
sando el nivelado porM asperón, magni
tud del grano de ^rena y operadén que 
S0 hace con ella.—Briifliido de las pie- ■ 
dras, operación preliminar con Rt. arena 
y definitiva coB 'piedra pómez,—Manera ' 
tío efectuar la misma operación como 
psra 6i mármol.- L rapuza y prepara
ción completa de uña piedra qu© ya ha 
servido ©n ©stamps^dones snteri'jres ó 
que coatenga un grabado.

II
Aciduladón de R.S piedrf.!^.— Impor

tancia de esta operación.-Aeidoas diver
sos que pueden emplear.^© y cu,ái es el 
m is racomeúdabla.—0b]et-o da la apera- 
clon respecto de la g.rasia, de k)S íiibrsti- 
cios ©iit'r© granos y respecto á ía tinta ó 
lápiz.

III
Material da litografía.—Descripción y 

destino de los útiles, — Piedra pómez, 
propiedades y uio de cada una de eilas. • 
Esponja, tamiz y graneador:—'Esencia de 
trementíBa.—Piumss, talco, tijeras, re«

. glas, escuadras, compás y R-piceros.—
' R.ftspador, tinta Autógrafa, tinta de im
presión y traBspo'ftes—Bs.rBÍ2 fuerte y 
mediano.—Papel de trtíBBporte ó china. 
Addo nítrico, goma,—Hoolilos, mm dife- . 
rentes clases de cuero y de gelatina.'—« 
Tampone^,

IV
Tirada áe ejemplares,—Descripción y 

manejo de la pre:osa ordinaria.—Oplooa- 
ción de la piedra.—Ham-sdecímieiito y 
©Btintado.—Empleo dé io?i rodilíos y su 
manera d© manejarlos en la piedra tin* 
tero,—Ocaafón de aplicar el papel sobra 
la piedra.—Primera copia ó impresión. 
Huixí.edecimieiit®6i\tirítado y marcha 
general de toda la 'tirada de ejemplaréB. 
Frecau-oiones qu© deb'sn tomarso duríeíi' 
te la tirada.---Esi¡am.x)aeión po.r reparte. 
Bii obj': to,—Humedecimiento de la fio- 
dra, Eütmtaáo de reporte, aventado, 
aplicacíic-n del pape-l. de reporto y prepa
ración da ia piedra para ia tirada.

Y
CromoIitogr0,fía . — Id^a general, del , 

p.recodliooi©.nto.—Sa, diferencia con kt li- 
•tografía.—OoRodmiepto de Iob coíorea 
empleados en la litografía y maiiem de 
obtener ios colores simples y compuesíoa 
Ó combinados.
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VI . I
Autografía,—Idea general del procedí- I 

miento.—Operaciones de que consta y ] 
usos á que se destina —Personal neoesa- I 
río para el trafeajo en una prensa ordí- | 
nada, señalando la misión del Escribían* 
te.—Prensista y Ayudante.—Papal autó
grafo.

T il
Tinta autógrafa . — Su confección. — 

Transporte autógrafo.—Elección y pre
paración de la piedra.—Oonservaoión de 
trabajos liíográñcos,—Preparación delss 
piedras para cons«rv?*r un grabado 6 ma
triz.—Condiciones del local y disposi
ción más adecuada para la conservación. 
ConservfAción de trabafo sobre planchas 
de cine. Suv objeto é importánola.—Ke 
porte á la plancha de cinc y modo de 
efectuarlo.

Fotografía,
I

Piinciplo's fundamentales. — Cámara 
obscura—©bjetivos sioipies y compues
tos.—Objetivo rectilíneo y gr^in angular. 
Teleobjetivo.—Distancia focal de un ob
jetivo.—Diafragmas.— Relación entre la 
distancia fooal y ©1 diámetro para la de
terminación del tiempo de exposMóni— 
Obturadores.—Diversos sistemas de colo
cación en los objeli vos. ^

II
Procedimiento del gelatino bromuro 

de plata.—Placas secas—Diversas clames 
y sus propiedades.—Reveladores.—Diver
sas clases^y su empleo, según el trabajo. 
Baños fijadores —Reformadores.— D^biii- 
tadores.—Sus fórmulas, composición y 
preparación.—Medio de emplearlos.—Re
toque de negativas.—Matolaioa,

III
Pruebas positivas.-Aparatos necesa

rios para su obtención —Virajes.—Reve
ladores—Tratamiento y empleo de los 
papeles fotográficos á la albúmina y al 
bromuro de plata.

IV
Montado de positivas. — Encolado en 

húmedo. — Encolado en seco. — Conoci
miento y descripción de la máquina de 
pegar en seco, de gas, de alcohol y gaso
lina y eléctrica.—Papel adiiesivo.

V  ■
Positivas en cristal. — Su empleo. — 

Modo de obtener las positivas en cristal. 
Tonos negro y en caliente.—Aplicación 
de tstas á la proyección.—Montado de 
las positivas en cristal para su empleo 
en la máquina de proyección.—Descrip
ción de dicha máquina.—Fotograña es
tereoscópica,—Su teoría y descripción.— 
Veráscopos.—Objeto y aplicación de es
tos aparatos.—Positivos en cristal.—Es
tereóscopos.—Su descripción y empleo.

VI
Ampliaciones.—Método de ampliación. 

Principios fundamentales de los apara
tos.—Descripción y uso de la linterna.

VII
balería fotográfica. — Laboratorio. — 

Condiciones que debe de reunir y apara
tos necesarios para suinstaíación.

FútoUtografia,
Explicación general del procedimiento. 

Obtención del cliché.— Cuándo se debe 
invertir la posición de la película.—Peli- 
culaje.—Planchas que se emplean para 
este procedimiento.—Preparación da 6 m  
para su transporte á la piedra.—Paso á 
ía piedífl tirítda,-Tiradfi pruebas.

FóioUpia,
Idea general d© la fotocolografía ó foto

tipia.—Soportes flexibles y soportes rígi
d o s .— Foiiotipia empleando ©I cristal 
como soporte.—Elección de lunas.—Des
lustrado y  preparación de laluBa,.—Bsfio 
de prepara,ción para auaxeetar la adhe- 
réBcia.—Secado. —Estufa. fototípifía>—Bu 
descripción. — Baño sansible. ^  Deseca
ción,—Preparación del negativo y con di* 
dones que debe raunir, exposiciém d© la 
placa balo ©1 negativo.—OhasBÍs, prensa 
especial para esta operación —Aspecto de 
la Imagen ' impresionada.—Lavado de 1̂  
irnsgen.—Entintado y modo da hacerlo. 
.Fórmulas recomendadas para mantener 
hígroseópicas las placas..—Tirada de po  ̂
sííivas.—Idea genĉ r̂ sl acerca de la foto
colografía sobra soportes sensibles.—F o- 
tocolografia pslicuíar.

Meliograbado,
Idea generar'del procedimiento.—Ple- 

liograbsdo si. trazo.—F.reparadón de la 
plancha de cinc,—Neceridad del empleo 
de UB po.dtlvo.—Diversas maneras d© ob
ten #  el positivo —Poííitivos á la cámara. 
Positivos por contactó.—Positivos al car
bón.—Procedimiento al betún de.Judea, 
Preparación dsi betún.—Extensuón áe la 
capa senribla—Exposición — Beve?ado. 
Mordido da la plancha.—Procedimiento 
á la gelatina con uno ó varios positivos. 
Préparación y limpieza de las -planohas 
da cobre.—Prepararió-a d© la capa sensi
ble.—Extensióa de ía capa.—Desecaclén. 
Exposición á la luz.—.Espolvoreado de 
resina.—M.tnara de hacer egta operación 
y aparato destinado á eila.—Obtención 
de ía imagan*—Oocióii de la imagen.—. 
Graneado de la plancha,—Cámar;t de re- 
sioa.—Coción del grano. — Preparaeión 
del percíorur© de hierro ó baño de mor
dido. — Limpieza y preparación de la 
plancha mordida. — Impresión de las 
plaiichaiS de keliograbaáo. — Papeles á  
propósito para las tiradas.—Idea general 
del heliograbado en colores.

truG cióB .— Necesidad de m  empleo para 
la obtención del cllehé.—Osiohé —Necesi
dad da emplmv. trm  diafragio,as-—Indi
car las formas de éstos.- Uso déla retícu
la.—Preparación de la planeha.—Sesr'ibi- 
l iz a c ió n  de la misma.—Esmalte.—S u  fér - , 
muía y preparadón.—ExteBsión tíel es
malta sobra la plancha,—É x p o s id Ó B .—  
Revelado.—Necesidad de emplear ©I baño 
dé SBÍlina. — Fundición del esmalte.— 
Grabado y retoque.—Mordido.— Tirada 
de pruebas.—Montado.

f o t o g r a b a d o

I
Fotograbado de Urna, 

Oonocimiento general del procedimien
to.—Sus clases.—Diferencia entre ©i foto
grabado de línea y ©1 llamado directo.— 
Fotograbado de línea.—Cliché.—Prepa
ración de los baños necesarios.—Prcpa- 
radón de la luna.—Condiciones de  ̂stas. 
Sensibilización.—Máquina fotográfica.- 
O bjetivo.- Prisma.— Exposición de la 
placa sensible.—Revelado. — Efectos de 
los baños revelador, fijador, reforzadores 
y ennegrecedor,—Engomado del cliché. 
Cuándo se debe prescindir de esta opera- 
ración.—Girado.—Preparación del cliché 
para ©1 giro.—Modo de (^factuarlo y nece
sidad de esta operación.—Pasado.—Pre
paración do la plancha.—Preparaciones 
sensibles.— Albúmina bicromatada.—Su 
fórmula.—Manera de extenderla sobre la 
plancha d© cinc.—Isolación.—Impresión 
á la luz artificial.—Revelado de la ima
gen.—Impresionada.—Preparación para 
efectuar el grabado de la plancha.—Gra
bado de la misma,—Tintas que se ém- 
plean,—Rodillos—Empleo de la sangre 
de drago.—Efectos del ácido nisrico.—Be- 
fio ado de la plancha.—lirad a  de ejem
plares.—Montado de la plancha.—Tacos 
para el rrontado y madera que deba em' 
plearse en ellos.

•n
Foíogrub-ido diredo.

Principios qu©;^:0 funda.—Retícula, 
Peudicioues que debe reunir,—bu cous-

EJSROIOIGS FRÁOTIOOS 

'Dibujo, ..
Dada una pk-za del mateihd de Artl-' 

Hería, hacer á, la escala que designe el 
Trirainal:

1.̂  Croquis acotado;
2,® Dibu jarlo en. pape! m'arquilla som-' 

breado á tiradneítg en .la forma, que fo 
emplea m  las lároinaa del. materi^J;

'3  ̂ Hacer un caico en papal tela del 
aníffl’or dibujo;

4.  ̂ Reproducciones del mismo;
5  ̂ Hacer isa dibujo lavado en colores 

ó ai negro.
Grabado y Uiografia,

1.® Grabar ubt figura del material 
p reparédose el opositor la ,p.iedr»;

2.® Entintar hi piedra. Hacer de la 
ñgy^a grabada un reporte á otra piedra 
y prepararla para- haoer la tirada;

3.® Tirada de ejemplares.
Fúiogmfia. 1 

■ 1.̂  Preparación de baños necesarios;
. Eeprodixcción de un ilibujo 6 fcto- 

graña á eseala;
3.® Hacer un cirché de un objeto del 

material, d© Artilieila; ■
4.° Tirada da positivas en diferentes 

clases de papel;
5.  ̂ Moíitádo-d© k s  m.!smas;
6.® Positivas ©B c istaí;
7.® Positivas para proyección y mon

tado de las mismas.
Fúiogr abado,

J.® Preparación de los baños nece
sarios;

2.® Dados varios originales, hacer sus 
clichés ©n placa húmeda á diferentes ta- 
mí?ños;

3.® Efectuar la operación del girado;
4.® Pa*»ado del cliché á lar plancha;
5.® Mordido de la plancha;
6.  ̂ Tirada de pruebas;
IF  Montado de las planchas.
ConocimieBtos generales de los niaie. 

ríales de Artillería reglamentarios.
Madrid, 12 de Septiembre dev 

Marina. .

f f l á  c í i m

MINISTERIfl DE HACESDi»

ú.% t e  © esiás
■y €1.M0^

VenrieB.do en-15 de Noviembre próxi
mo un trirnestfire de i.nt0 re8©s de la Deu
da amortizáble a>\ 5 por 100, correspon
diente ai cupón número 70 de los títulos 
definitivo?! de las emisiones de 1900, 1902 
y 1906 y 6 d© los de la ©misión de 1917 y 
los títulos de ia &^xpresada Deuda y eml- 

amortiitdos en el sorteo cpio 8© 
■verificará ei día .̂5 del roes de Oombre 
del actúa! año, cdya relación nominal por 
series aparecerá inserta m  ia Gaósta ,dS
MADRlOji
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Esta Dirección (jeneral, en virtud de la 
autorización que se le ha concedi^ta por 
Real orden de 19 de Febrero de 1903, ha 
acordado que desde oi oía L® de Noviem
bre se reciban por eea Delegación, sin li
mitación de tiempo, los referidos cupo
nes y los titules amortizados de la citada 
deuda y vencimiento, á cuyo fin dispon
drá V. S. que se publique ei oportuno 
anuncio en el Boletín Oficial  ̂y cuidará de 
que se cumplan Jas pre?encion8S siguien
tes:

1.̂  Para que este servicio s© haga con 
la debida regularidad, designará la In
tervención de Maciendad® esa provincia, 
si-no lo hubiere designado, un funciona
rio que reciba los cupones y títulos amor- 
t?,zados y practique todas las operacio
nes concernientea á su tramitaciefB,

2.®' Se abrirá un libro ó cuaderno, se
gún la importancia da los valores de esta 
clase que circulen en esa provincia, de
bidamente autorizados, donde se senta
rán las facturas de los cupones, hiicienclo 
constar ia fecha de la presentación, nom
bre del interesado, número de entrada 
q[u© s© dé á las facturas, los cupones que 
contengan de cada^ serien, el total de ellos, 
BU importe y fecha en que se remitan á 
esta Dirección Genera], y otro libro o 
cuaderno en igual forma y con los mis
mos requisitos que el anterior, en el que 
se anotarán las facturas de íítiilos amor
tizados que se presenten.

8.® La presentación ©n ©sa Delegación 
de los cupones y títulos amortizados de 
la Deuda del 5 por 100 amortizsbie se 
efectuará en facturas que facilitará gra
tis esta Dirección General, á medida que 
le sean reclamadas por la Intervención 
de esa provincia.

Cuando se reciban las facturas con 
cupones ó títulos, el Oficial encargado 
de este servicio los comprobará debida
mente, y haliándoios conformes en ven
cimiento, número, serie ó importe los 
cupones y en número, numeración, serie 
ó importe los títulos con los que en di
chas facturas se detallan, los taladrará á 
presencia del presentador, cuidando de 
no inutilizar la numeración y entregan
do á los inteesados como resguardo el 
resumen talonario que aquellas facturas 
contienen, el cual será satisfecho al por
tador por la sucursal del Banco de Espa
ña en esa provincia. Los cupones han de 
presentarsa con las facturas que contie
ne^ impí esa la fecha del vencimiento, sin 
cuya circunsíancia no serán admitidas, y 
cuando se presenten títulos amortizados 
©n diferentes sorteos, se facturarán sepa
radamente los de cada uno de ellos.

5.  ̂ Los títulos amortizados se presen
tarán endosados en la siguiente forma: 
«A la Dirección General de la Deuda y 
Ciases pasivas, para su reembolso.» Fe
cha y firma del presentador; y llevarán 
unidos los cupones siguientes al del tri
mestre en que se amorticen.

6.® Las facturas que contengan nume
ración interlineada serán rechazadas des
de luego, y también las en que por ser 
insuficiente el número de líneas destina
das á  una serie cualquiera se haya utili
zado la casilla inmediata para relacionar 
los cupones de dicha serie, produciendo 
alteración en la colocación de las series 
sucesivas, pues en este caso deberá exi
girse* á los presentadores que utilicen 
facturas de las destinadas á una sola se
rie. En cada línea no podrán ser factura
dos más que cupones de numeración co
rrelativa , rechazando desde luego esa 
Dependencia las facturas redactadas en 
distinta forma, evitando así que haya de 
hacerlo esta Dirección con el consiguien
te retraso del servicio..

Los cupones que carezci^n de talón no 
los admitirá ©sa Intervención sin q̂ ue el 
interesado exhiba los títulos de su refe
rencia, con las cuales dv^ben confrontarse 
por el Oficial encargado dei recibo, ha
ciendo constar en la factura respectiva, 
por medio de nota autorizada y bajo la 
responsabilidad de dicha oficina, que ha 
tenido efecto la confrontación y que re
sultan conformes con los títulos de que 
han sido destacados,

7.  ̂ Cada dos días remitirá la In ter
vención de Hacienda las facturas*que se 
hayan presentado coá sus cupones, que 
deberán venir dentro de las mismas, y 
si no fuera esto posible por su excesivo 
voiiim^n, en paquetes separados con nu 
meración correspondiente á ía de las fac
turas, las cuales contendrán también sin 
destacar, ©1 talón que ha de servir para 
comprobar ei revSguardo  ̂entregado á los 
interesados. Al remesarlas facturas, tan
to de cupones como de títulos amortiza
dos, se acompañarán de una relación ex
presiva de ellas, con la debida separa
ción entre ambas deudas Cuando el nú
mero de cupones que contengan las fac
turas sea excesivo, ©s conveniente ven
gan agrupados por paquetes d© ciento 
cada uno, lo cual simplificará su recuen
to y operaciones sucesivas en este Cen
tro.

8.  ̂ A las oficinas del Banco de Espa
ña en esa capital m  remitirá otra rela
ción da las facturas presentadas, en la 
que conste ei número de entrada que se 
les haya dado, el nombre del presenta
dor, número de cupones por series ó de 
títulos amortizados, en su caso, que con
tienen y su importe integro.

9.®' Estando á cargo del Banco de Es
paña el pago de intereseiá y de amortiza
ción de la Deuda ai 5 por 100, con arre
glo al Real decreto de 19 de Mayo de 1900 
y convenio celebrado con ei mismo an 
iguai fecha, esta Dirección General, lue
go qu@ haya practicado la comprobación 
y cancelación de los cupones y de los tí
tulos amortizados y hecho las demás ope
raciones de liquidación á que se refiere 
la prevención 4.®, remitirá á dicho Esta
blecimiento, en la forma que indica el 
mismo párrafo, ios talones d© que queda 
hecha referencia, para que dé orden á su 
sucursal ©n esa provincia, á fin de que 
proceda al pago.

10. Con objeto de que el talón que 
contienenllas facturSsis ofrezca las mayores 
garantías de comprobación, cuidará esa 
oficina de que al separar ©1 resguardo 
que ha de entregarse al interesado se ve
rifique con tijera y por el centro del ta
lón, pues.si se cortase por el doblez qite 
el talón deba formar, podrían presentar
se dificultades de entalonamiento, que ea 
preciso evitar.

11. El taladro de los cupones se hará 
siempre en el lado izquierdo de los mis
mos, y evitándose no inutilizar ni la se
rie ni la numeración, que son requisitos 
que es indispensable conserven para las 
operaciones subsiguientes á practicar c@n 
los cupones.

12. Esta Dirección General recomien
da á V. S. finálmente el más exacto cum
plimiento de lo preceptuado en 1a re 
gia 1.  ̂de la Real orden de 31 de Agosto 
de 1916, dictada para la apiicación délos 
artículos de la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública referentes á la prescripción.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos expresados, debiendo 
V. S. remitir á esta Dirección General un 
ejemplar del Boletín Oficial en que tenga 
lugar la publicación dei anuncio que en 
la misma se ordena.

Madrid, 18 de Septiembre de 1918,=E1 
Director general, M. Díaz Gómez.
Señor Delegado de la provincia de ...

Cleiaeral
•te lo €©5riteM€i@s® i.el Estado, '

Visto ei expediente incoado en 19 do 
Junio último por D. Arturo Valí, domi
ciliado en Barcelona, en la calle de San 
Pablo, números 9 y 11, quien en concep
to de Presidente do la Sociedad denomi
nada La Benéfica Barcelonesa solicita se 
la declare exenta del impuesto sobre los 
bienes d© las personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia se acom
pañan dos certificaciones, acreditando 
una de ellas la personalidad del solici
tante y la otra @i carácter obrero de la 
Sociedad y un ejemplar de su Reglamen
to debidamente cotejado, en el que apa
rece es su único objeto el socorro de sus 
asociados por medio de subsidios en los 
casos que se determinan, obteniéndose 
para ello los recursos de las cuotas, que 
están obligados á satisfacer á su ingreso 
y mensuaiment©:

Considerando que en razón á ser el ex
presado objetivo la finalidad exclusiva- 
ihente perseguida por la Sociedad, cons
tituye una verdadera cooperativa de so
corros mutuos, á las que concede exen
ción del mencionado impuesto por sus 
bienes muebles y el edificio social la ley 
de 24 de Diciembre de 1912, vig;ente ©n la 
actualidad en la materia, en ©1 aparta
do G de su artículo 1.®;

La Dirección General de lo Contencio
so, haciendo uso de la delegación confe
rida por el Ministerio en Real orden de 
21 de Octubre de 1913, h^ acordado de
clarar á la Sociedad La Benéfloa^Barce- 
lonesa, establecida ©n Barcelona, exenta 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas en cuanto á los de natu
raleza mueble y el edificio social si fuere 
de BU propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Agosto do 1918.==Ei Director 
general, F. Marín. x
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado pcn* D. Ma
nuel Guasp, quien como representante 
legal del Montepío de Empleados de ia 
Compañía da Férrocarriles de Mallorca, 
creado en el año 1917, solicita se le de
clare exento dei impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia s© acom
paña una certificación que acredita la 
personalidad del solicitante, y un ejem
plar, debidamente autprizado, da un Re
glamento en el que se determina es el 
único objeto deí Montepío ©1 socorro de 
sus asociados, en los cases que se expre
san, por medio de pensión d© retido, 
cuando fueran |ubilados, y de viudedad 
ó hijos legítimos, menores de veintiún 
años, obteniéndose para ello los recur
sos del descuento del 2 por de sus 
sueldos y de los donativos que se les 
concediesen:

Oonsiderando que ese objetivo consti
tuye la finalidad exclusivamente perse
guida por §l referido Montepío, y que el 
apartado letra G dei artículo 1.® de la 
Ley de 24 de Diciembre de 1912, vigente 
en la actualidad en la materia, de conce
der exención del mencionado impuesto, 
en cuanto á sus bienes muebles y ©1 edi
ficio social, á las asociaciones oooperati^ 
vas de socorros mutuos que formando 
un fóhdo social con las cuotas de sus
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asoeisdos ó*con donativos qne reoibieí’en 
se limiten á repartir pensiones á ios mis
mos socios 6 á sns familias en casos do 
paralización da trabajo ó muerte como 
coasecneñda d® ello:

Considerando que como consecuencia 
de todo proceda se acceda á la petición 
formulada al ser de aplicación ai Monte
pío en cuestión em caso de exención;

La Dirección General de 1© Contencio
so, haciendo ii??o de ia delegación confe” 
rida por ©iMiniiterio en Real ord^n de 

.. 21 do'■Octubre de 19Í‘3, ha acuerdado de-' 
clarar al Montepío de l.os Empleados de 
la Compañía de ios. Ferrocarriles de Ms; 
Ilorcá, establecido en Palma, exento áéi 
impuesto de los bieiies de las personas 
jurídicas, con respecto á los de ñatuíale- 
za mueble y el édiñoió sociál, si fueré de 
su propiedad.

Dios guardo á V. S. muchos años. Mar 
drid, SI de Agosto de 1918.=EÍ Director 
general, F. Marín.
Señor Abogado del Estado, Jefe en- Pal

ma da Míiilorca.

Visto el expediento incoado en 11 de 
Junio último por D. Pedro Koslñol, quien^ 
en concepto de FraBÍdento de la Sección'' 
de Eiixilios del Centro Kapublíeano Es-̂  
pañol de Sentrnanat solicita se le declara. 

• exenta del impuesto sobre los bienes de 
las personas Jurfdicag:

KeBultando q m  á la instancia so acom
pañan dos eertiílcacicm-e^, acreditando 
una' da eUm 3a personalidad j  Ja otra el 
caráic.tér obrero do cileha SBecióii y un 
ejemplar d© su K-egiarnento debidameiiio 
cotejado, en. el que aparece tiene por ú.hí- 
co objeto ai reparto da subsidios entra 
los ssociád#s en. ios casos que sa deter- 
minan, obt@BÍéBdose para ello los recur
sos de las cuotás d.o suscripción quo es
tán obli^aaoB á satisfacer aquéifeB:  ̂

Coasiderando qu© en razón á ser esa 
la finalidad ©xclusiva.me.nt0__ perseguida 
por rtfarida Sección eonstitiiye ésta 
una V0 rd.td©rá cooperativa do socorros 
mutuos, á Mb ^ue.cónced©^ exenc!ó.ü^del 
citado impuesto por sus bienesi mu6bl.es' 
y el @diñdo Btclitl la ley da 24 da la- 
ciem.fere de 19.1.2, vigente ©n la Ectuaiided 

. en la materia ©n ©i apartado G de su ar
tículo 1.®;

Lü̂  Dirección General de lo Contenoso- 
so, haciendo uso de la deiagáclóa conce
dida por el MinÍBterfo m  Real orden de 
21 da Ootubr© de 1913, ha acordado de
clarará ia Sección d® auxillós dei Centro 
ReDublicano Español , ■ establecndo ea 
Sentoianat, próvincia de Barcelona, exen - 
ta dei impuesto sobre los bienes d© las 

- personas jorídioas, en cuanto^á'los d© na
turaleza ihiiebi© y al edificio social, si 
fuese d© su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Agosto d© Í918.«=EÍ Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado d© Hacienda en Barce

lona.

19 Septiembre. l91$ , ¡Gl-aceta Sel Sla'driá. 26 i

mSTERlO DE FOMENTO

FSEROC.A.BSILES.— EXPLOTAOIÓN
Examinada la instancia presentada, por 

la Compañía de .los B^errocarriles Econó
micos de Asturias, con fecha 5 da Julio 
de 19Í7o BolkitaBdo la condonación de la 
multa de 250 peseta^s que lo'fuó im.pues'ta 
por esa Gobierno Oivií por el retraso -da 
trefnta.y siata minutos con que Legó á 
Oviedo'el. .día 13 'á© Agosto 1916, el 
tren número 4 da la línea d© Oviedo á 
Llanes:

Resultando que la referida multa fué 
impuesta con fecha 23 de Jíinio de 1917, 
á propuesta del Ingeniero Jefe de la p ri
mera Bivisión de ferrocarriles, previa 
audiencia d© la Compañía y de conformi
dad con el mform© de la Comisión pro- 
vinciai y la propuesta de la Sección da 
Fomento de ese Gobierno:

-Resultando queda Compañía, en su pe
tición, trata el® Jústificar algu:o.os de los 
retrasos parciales debidos á la gran 
aflueiida de^viajeros. en la. época de ve
rano y en la situación da fíilta de disci
plina m  que ciice se ©ncuentra el perso
nal por Im  üiraimstí^nofas .extraordina^ 
rias qiie están atravesando la mayoría de 
las Oompafiís-s ferroviirias:
. OoQBycjranáo que la.s cauias que se 
alegan para'justificar el retraso. de.! tren 
son'de las que están comprendidas y te- 
nid.as en -cuenta en la tolorancíá regla
mentaria qué se eoneade, y que la multa 
ha jpjdd impuesta por ©i exceso sobre los 
veinte miaatos toleradofe:

, ODsisideraodo ,qiieJ.^s razones alegadas 
por la Compañía acerca de sus coBflictos 
'conloa obmroa no son tampoco atendi
bles para declarar la irresponsabi.lidad 
da la misma por ©i retraso ©n la marcha 
de los trenes;

De conformidad con lo informado por 
ese Gobierno Civil,

B. M. el Rey (q. D. g j  se ha servido 
deu6g.ar la ccnionaciéii' de la multa da 
r6fe.renoia. .

Lo '"que ú.e Real orden comunicada, 
digo á y. S. pam su. conocimiento, ©1 dSv 
la Oomprñíñ y demás efectos, con devo- 
lu.GÍÓB de la carta d© pago expedida por 
la Tesoreriii de O dedo con ios núm©.ros 
18 da entrada y 402 de registro.^ Dios 
guarde á-Y. S. muchos años. Madrid, 11 
de Septiembre de 1918*,=®E1 Director ge
neral, L. lareala.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Oviedo.

Examinado ©1 recurso de alzada Inter* 
puesto por la Compañía de los Caminos 
de hierro del Sur de España, contra la 
providencia de .©sé Gobierno da 30 de 
Abril éñ 1917, Imponiéndola una multa 
de. 1.000 p9 .^etss por ©i retraso le justifi
cado del tren número 16 del día 23 de Di
ciembre de 1915;

R0 .^ultando que lás fiizoíies (^ua invocó 
la Compañía son que ei retraso se dabiÓ 
á haber circulado ©1 tren de referen cid 
dentro del período álgido d© ia huelga 
de maquinistas y fogoneros que sufrió 
esa Compañía y que prddojo perturba
ciones en el régimen ordenado de la ex
plotación, cirauostanda que es© Gobier
no no ha admitido como caso de fuerza 
maydr, en vista de lo dispuesto por Real 
orden de 26 de Enero de 1916; que ia Com
pañía ha sostenido siempre que la huel
ga de maquinist.as y fogoneros fué para 
e'iia un caso d© fuerza mayor; que ha ©n- 
t.abiado-contra la referida Real orden o! 
correspo.Bdiente recurso conten®ioso-ad- 
xnmisírativo,. y que no habiendo queda
do firme aquella disposicién, ese Gobie?'- 
Bo no ha debido cástígar la supuesta fal
ta, y en último caso, ha debido dejar en 
suspenso toda resolacióa hasta que s© 
declara si es ó no ca^o de fuerza mayor 
ia huelga:

Resultando que el Inge'nlero Jefe de la 
cuarta División de ferro car ri.l es ai pro
poner á V. B. en fecha 4 de Febrero de 
1918 la imposición da la multa de que se 
trata, lo tózo íundáiidose en que ios. re 
trasos de! tren fueron injustifioados, y, 
P'Or tanto, penables:

Resultando que'por ■ la Real orden de 
26 de Enero de 1916., á que hace referen» ; 
cía la Compañía, fué desestimada una 
instfiBcia d.0 Ja misma ©levada á ©sí© Mi* 
nisterio solicitando, que se declaras©, que 
los retpasor4 ©xperííkaBtados por los tra
bes desáa ©i principio de la huelga hasta 
©1 día 15 de Di-ciembre de 1915, sa consi- 
vlerasen como debidos á fuerza mayor;  ̂ • 

Resuitando que interpuesto contra di
cha Rea 3 o.fden recurso contencioso poi' 
la Oomp.«ñf,a de los Cammos da hierro . 
del Sur de-España, la Sáia de lo Oonten- 
cio :̂o ■ AdmÍBÍstrativo' dei tribim al Supre
mo resolvió ■©n 8 de Abril d® Í9I7 absol
ver á la Administración déla dema.uda y 
dej^r firme y s'ubBlstari.t© la Real orden 
citada; y por .Reái ©ráe'ii de .28 da Mayo 
del mismo año-se dispuso que se cum * 
pitera dicha seníenda:

CoBfidé.randa qu@ habiendo sido con
firmada por el TríbuB.ai Supra.mo la Real ■ 
orden de 26 de Enero da 1916, y habiójaL- 
doBeÚisptiesto su. cumplimÍ6.iato por Real 
oráen de e^te Ministerio, no cabe más que 
ateniéádose á dichas disposioiof'ies, des
estimar el recurso de que se trata y con
firmar'la providencia dei Gobernador;

S. M. ©i Rey (q. D. g ), da acuerdo con 
lo informado por eso Gobierno, sa' ha 
servido confirmar la providencia recu- 
rrldg .̂ . ^

De Real orden CQmunicí|da lo digo a 
V. S. para su conocimiento, ei de ia Com
pañía y demás efectos. Dios guarde á 
V. B. muchos años. Madrid, 12■ de Sep
tiembre de 19i8.==>El Director general, 
L. Barcaia.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Granada.


